
  

 

RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 

NÚMERO  
DE  

EXPEDIENTE 
 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 

 

INFOCDMX/RR.IP.6324/2022 

 ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

  
25 de enero de 2023 

 

 

¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
    ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
La totalidad de documentos y permisos que 
avalen los trabajos de construcción predio 
ubicado en Carretera México-Toluca, delegación 
Miguel Hidalgo en la Ciudad de México  

 El sujeto obligado informó que no tenía 
competencia para conocer de lo solicitado y 
remitió la solicitud a la Alcaldía Miguel Hidalgo. 

 

¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 
PERSONA SOLICITANTE? 

 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

Por la incompetencia. 
 
 

 SOBRESEER el recurso de revisión por los que 
respecta a los aspectos novedosos, 
CONFIRMAR la respuesta, porque se acreditó 
que el sujeto obligado remitió la solicitud al sujeto 
obligado competente.  
  

 
 

 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

No aplica. 
 

 Permisos, construcción, incompetencia, 
remisión, Alcaldía. 

 

 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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En la Ciudad de México, a veinticinco de enero de dos mil veintitrés.   

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.6324/2022, generado con 

motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda, se formula resolución en atención a los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Presentación de la solicitud. El quince de noviembre de dos mil veintidós, se tuvo a 

la particular presentando una solicitud de acceso a la información pública, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio 

090162622002802, mediante la cual se solicitó a la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda lo siguiente: 

 
Detalle de la solicitud  

“La totalidad de documentos y permisos que avalen los trabajos de construcción predio 

ubicado en Carretera México-Toluca ****, colonia Lomas de Bezares, delegación Miguel 

Hidalgo en la Ciudad de México.” (sic) 

 

Información complementaria 

“predio ubicado en Carretera México-Toluca ***, colonia Lomas de Bezares, delegación Miguel 

Hidalgo en la Ciudad de México” (sic)  

 

Medio para recibir notificaciones: Correo electrónico 
 
Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información 
de la PNT 

 
II. Respuesta a la solicitud. El diecisiete de noviembre de dos mil veintidós, a través de 

la Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió a la solicitud de la 

particular, entregando el oficio número SEDUVI/DGAJ/CSJT/UT/4548/2022 de fecha 

catorce de noviembre de dos mil veintidós, suscrito por la Coordinadora de servicios 

Jurídicos y Transparencia, dirigido al Solicitante, en los siguientes términos: 
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“Me refiero a su Solicitud de Acceso a la Información Pública con número de folio 

090162622002764, ingresada en al Plataforma Nacional de Transparencia, en al que requiere 

a al Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda lo siguiente: 

 

"La totalidad de documentos y permisos que avalen los trabajos de construcción predio 

ubicado en Carretera México-Toluca ***, colonia Lomas de Bezares, delegación Miguel 

Hidalgo en la Ciudad de México Datos complementarios: predio ubicado en Carretera 

México-Toluca ****, colonia Lomas de Bezares, delegación Miguel Hidalgo en la Ciudad 

de México" (Sic.) 

 

Al respecto, me permito informarle que de conformidad con el artículo 31, de la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, esta Secretaría no 

cuenta con la información que usted solicita por no ser de su competencia. 

 

Por lo anterior, y de conformidad con el artículo 200 dela Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se le sugiere dirigir su 

solicitud a la Alcaldía Miguel Hidalgo, toda vez que es el sujeto obligado que pudiera detentar 

la información requerida, en términos de lo previsto en el artículo 32, fracción lI de la Ley 

Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México y 52 y53 del Reglamento de Construcciones 

del Distrito Federal vigente, que a la letra señalan: 

 

 [Se transcribe el precepto normativo señalado] 

 

Por otra parte, se le proporcionan los datos de contacto de la Unidad de Transparencia del 

sujeto obligado que se menciona: 

 

ALCALDÍA MIGUELHIDALGO 

Domicilio: Avenida Parque Lira número 94, Col. Observatorio, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 

11860  

Teléfono: 52767700. Exts. 7790,7768 y 7708 

Correo: guzman@miguelhidlago.gob.mx 

 

Finalmente, en caso de presentarse alguna duda respecto a la presente, le proporciono los 

datos de contacto de esta Unidad de Transparencia: 

 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Dirección: Amores 1322, Planta Baja, Colonia Del Valle Centro, Alcaldía Benito Juárez, 

03100, Ciudad de México 
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Horario de atención: lunes a viernes (días hábiles) 09:00 a 15:00 hrs. 

Correo electrónico: seduvitransparencia@gmail.com 

No omito mencionar que usted tiene derecho de interponer recurso de revisión en contra de 

la presente respuesta, dentro de los 15 días siguientes a la notificación de la misma, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 233, 234 y 236 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

…” (Sic) 

 
El sujeto obligado realizó la remisión de la solicitud de información a la Alcaldía Miguel 

Hidalgo a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, como consta en el Acuse 

de remisión a Sujeto Obligado Competente. 

 

III. Presentación del recurso de revisión. El diecisiete de noviembre de dos mil 

veintidós, la persona recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a 

su solicitud de acceso a la información pública, por el que señaló lo siguiente: 

 
Acto o resolución que recurre: 
“La respuesta proporcionada por la Secretaría de desarrollo urbano y vivienda de esta Ciudad 
de México, no cuenta con la debida fundamentación y motivación. 
 
Si bien es cierto, no cuenta con la totalidad de autorizaciones y/o permisos del predio ubicado 
en Carretera México Toluca, tambien lo es que de acuerdo a la Ley de Desarrollo Urbano y su 
reglamento, dentro de sus atribuciones se encuentra el dictaminar y aprobar permisos tales 
como los polígonos de actuación, o bien, dictamen de impacto urbano y los certificados de 
zonificación, todos NECESARIOS para llevar a cabo el proceso constructivo de una obra de 
tal magnitud. 
 
Es por lo anterior que se considera que el sujeto obligado es parcialmente competente para 
brindar la información solicitada por la suscrita, y por ello deberá dar una respuesta 
debidamente fundada y motivada en la cual, de ser posible, adjunte las documentales 
solicitadas DENTRO DEL AMBITO DE SU COMPETENCIA, y no solamente declinar su 
competencia a la alcaldía Miguel Hidalgo.” (sic) 

 

IV. Turno. El diecisiete de noviembre de dos mil veintidós, la Secretaría Técnica de este 

Instituto tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 

correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.6324/2022, y lo turnó a la Ponencia de la 
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Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 

procedimiento correspondiente. 

 

V. Admisión. El veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, este Instituto, con 

fundamento en lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 

234, 236, 237, 239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente 

recurso de revisión interpuesto, en el que recayó el número de expediente 

INFOCDMX/RR.IP.6324/2022. 

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 

máximo de 7 días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 

pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

VI. Alegatos. El siete de diciembre de dos mil veintidós, este Instituto recibió los alegatos 

del sujeto obligado a través del oficio número SEDUVI/DGAJ/CSJT/UT/4799/2022, de 

fecha seis de diciembre de dos mil veintidós, suscrito por la Coordinadora de Servicios 

Jurídicos y Transparencia, el cual señala lo siguiente: 
 

“… 
 

MOTIVOS DE INCONFORMIDAD 
 
La persona recurrente manifiesta como agravios los siguientes: 
 

"[Se transcribe el recuso de revisión]." (Sic) 
 
En atención a lo anterior, y para salvaguardar el Derecho de Acceso a la Información Pública, 
respetando los principios de máxima publicidad y pro persona, esta Unidad de Transparencia 
por medio del oficio SEDUVI/DGAJ/CSJT/UT/4548/2022 fecha 41 de noviembre de 2022 este 
Sujeto Obligado informó que de conformidad con el artículo 31, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, esta Secretaría no cuenta 
con la información que se solicita por no ser de su competencia. 
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Ahora bien, derivado del análisis de la inconformidad presentada, se hace de conocimiento 
que los Polígonos de Actuación, Dictámenes de Impacto Urbano y los Certificados de 
Zonificación de Uso del Suelo, no son considerados permisos, así como tampoco avalan 
construcciones en términos de lo establecido en los artículos 85 del Reglamento de la Ley de 
Desarrollo Urbano para el Distrito Federal, 76 y 92 de la Ley de Desarrollo Urbano; mismos 
que a la letra señalan: 
 

“Artículo 85. El dictamen de impacto urbano o impacto urbano ambiental tiene por objeto 
evaluar y dictaminar las posibles influencias o alteraciones causadas al entorno urbano o 
urbano ambiental por algún proyecto público o privado en el área donde se pretenda realizar, 
con el fin de establecer las medidas adecuadas para la prevención, integración y/o 
compensación, considerando que la programación de la ejecución sea correspondiente con 
el avance de obra. 
 
Artículo 76. La Ejecución de los Programas estará a cargo de las autoridades competentes 
con arreglo a la presente Ley y al Reglamento. La ejecución de los programas se podrá llevar 
a cabo mediante la constitución de polígonos de actuación. En los polígonos de actuación, 
para la ejecución de proyectos específicos, se podrá aplicar la relotificación y, en su caso, 
relocalizar los usos y destinos del suelo dentro del mismo polígono, conforme a lo dispuesto 
en el reglamento. Asimismo se podrán constituir servidumbres legales sobre el inmueble, 
conforme a las disposiciones de derecho común vigentes. 
 
Artículo 92. El Registro de Planes y Programas expedirá los certificados únicos de 
zonificación de uso del suelo; Certificados Únicos de Zonificación de Uso del Suelo Digitales, 
y en su caso, los de acreditación de uso del suelo por derechos adquiridos. Se entenderá 
por Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo Digital el documento público en el 
que se hacen constar los instrumentos de planeación del desarrollo urbano. Se entenderá 
por Certificado de Acreditación de Uso del Suelo por Derechos Adquiridos, el documento 
público que tiene por objeto reconocer los derechos de uso del suelo y superficie que por el 
aprovechamiento legítimo y continuo tienen los propietarios, poseedores o causahabientes 
de un inmueble, en su totalidad o en unidades identificables de éste, con anterioridad a la 
entrada en vigor del Programa que los prohibió.” 

 
Por lo anterior, y de conformidad con el artículo 200 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se le sugirió dirigir su 
solicitud a la Alcaldía Miguel Hidalgo, toda vez que es el sujeto obligado que pudiera detentar 
la información requerida, en términos de lo previsto en el artículo 32, fracción I de la Ley 
Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México y 52 y 53 del Reglamento de Construcciones 
del Distrito Federal vigente, que a la letra señalan: 
 

“Artículo 32. Las atribuciones exclusivas de las personas titulares de las Alcaldías en materia 
de obra pública, desarrollo urbano y servicios públicos, son las siguientes: 
I… 
II. Registrar las manifestaciones de obra y expedir las autorizaciones, permisos, 
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licencias de construcción de demoliciones, instalaciones aéreas o subterráneas en vía 
pública, edificaciones en suelo de conservación, estaciones repetidoras de comunicación 
celular o inalámbrica y demás, correspondientes a su demarcación territorial, conforme 
a la normativa aplicable” 
 
“ARTÍCULO 52.- La manifestación de construcción tipo A se presentará en la 
Delegación donde se localice la obra en el formato que establezca la Administración 
suscrita por el propietario o poseedor y debe contar con lo siguiente: 
[…] 
ARTÍCULO 53.- Para las manifestaciones de construcción tipo B y C, se deben cumplir 
los siguientes requisitos: 
[…] 
Cuando la obra se localice en un predio perteneciente a dos o más Delegaciones, o se 
trate de vivienda de interés social o popular que forme parte de los programas 
promovidos por las dependencias y entidades de la Administración, la manifestación 
de construcción se presentará ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

 
A fin de acreditar lo dicho anteriormente, se ofrecen las siguientes: 
 

PRUEBAS 
 
A) DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia simple del oficio 
SEDUVI/DGAJ/CSJT/UT/4548/2022 de fecha 14 de noviembre de 2022, emitido por la 
suscrita, mediante el cual se dio respuesta a la solicitud que ocupa el presente recurso 
 
Por lo anterior expuesto, solicito atentamente a Usted H. Comisionada Ciudadana del Instituto 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se sirva: 
 
PRIMERO.- Tenerme por presentada en los términos el presente oficio. 
 
SEGUNDO.- Tener por presentadas las manifestaciones y alegatos para el Recurso de 
Revisión por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda en calidad de Sujeto 
Obligado. 
 
TERCERO.- Se sobresea el presente recurso de revisión con fundamento en el artículo 249 
fracción Il, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Púbica y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 
 
CUARTO. - Tener por reconocida la cuenta de correo electrónico 
seduvitransparencia@gmail.com para recibir notificaciones, acuerdos y determinaciones que 
dicte ese H. Instituto. 
…” 
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VII. Cierre. El veintitrés de enero de dos mil veintitrés, se decretó el cierre del periodo de 

instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente en que se actúa, como 

consta de las actuaciones que obran en el mismo y que no existe diligencia pendiente de 

desahogo se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo 

con las siguientes 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 

competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 

artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículo 7 apartados D y E y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 

53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 

VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Causales de improcedencia Previo al análisis de fondo de los argumentos 

formulados en el recurso que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las 

causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio 

preferente, atento a lo establecido por la Jurisprudencia número 940, publicada en la 

página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 

1917-1988, que a la letra dice: 

 

“IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 

procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 

garantías.” 
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Para tal efecto, se cita el artículo 284 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las hipótesis de 

improcedencia:  

  
“Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley;  

II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa 

interpuesta por la recurrente;  
III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o   
VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 

nuevos contenidos.”   

  

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 

no se actualiza alguna de las causales de improcedencia del recurso de revisión por lo 

siguiente:  

  

1. La parte recurrente interpuso el recurso de revisión dentro del plazo de quince días 

hábiles previsto en el artículo 236 de la Ley de la materia.  

  

2. Este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún recurso o 

medio de defensa presentado por la parte recurrente, ante los tribunales 

competentes, en contra del acto que impugna por esta vía.  

  

3. En el presente caso, se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 

234, fracción III de la Ley de Transparencia, debido a que la parte recurrente se 

inconformó por la declaratoria de incompetencia del sujeto obligado. 

 

4. En el caso concreto, no se formuló prevención a la parte recurrente, por lo que el 

recurso de mérito se admitió a trámite por acuerdo de fecha veintitrés de noviembre 

de dos mil veintidós.   
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5. La parte recurrente no impugna la veracidad de la respuesta.  

  

Ahora bien, por lo que refiere al supuesto de la fracción VI del artículo en estudios, se 

advierte que la parte recurrente amplió su solicitud al interponer el recurso de revisión 

que nos ocupa, toda vez que en su solicitud inicial requirió la totalidad de los permisos 

que avalen los trabajos de construcción de un predio de su interés, y a través de su 

recurso de revisión señala que no se entregó los polígonos de actuación, o bien, dictamen 

de impacto urbano y los certificados de zonificación. 

 

Entonces, es claro que quien es agraviado, en vía del recurso de revisión, está 

pretendiendo obtener información adicional a la requerida originalmente, lo cual no se 

encuentra previsto en la Ley de Transparencia, pues de permitirse a los particulares variar 

sus solicitudes de información al momento de presentar el recurso de revisión, se 

obligaría al Sujeto Obligado a haber emitido un acto atendiendo a cuestiones 

novedosas no planteadas en los requerimientos iniciales; razón por la cual se 

actualiza la causal de improcedencia establecida en la fracción VI del artículo 248 de 

la Ley de Transparencia.  

 

Causales de sobreseimiento. Por otra parte, por ser de previo y especial 

pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.  

  

Al respecto, en el artículo 249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se prevé:  

  

“Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 

supuestos:   

  

I. El recurrente se desista expresamente;   

II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o   

III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia.”  
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Como se puede advertir de lo anterior, se considera una causal del sobreseimiento 

cuando una vez admitido el recurso de revisión aparezca alguna causal de 

improcedencia.  

 

Así las cosas, con fundamento en lo previsto en el artículo 248, fracción VI, en relación 

con lo señalado en el artículo 249, fracción III de la Ley de Transparencia, lo conducente 

es sobreseer el recurso de revisión, únicamente por lo que hace a los nuevos 

planeamientos de información contenido en las manifestaciones transcritas con 

anterioridad. 

 

TERCERA. Estudio de fondo. Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr 

claridad en el tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de 

información, la respuesta del Sujeto Obligado, los agravios de la parte recurrente, así 

como las manifestaciones y pruebas ofrecidas por ambas partes.   
 

a) Solicitud de Información. La persona solicitante requirió a la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Vivienda la totalidad de documentos y permisos que avalen los trabajos de 

construcción predio ubicado en Carretera México-Toluca, delegación Miguel Hidalgo en 

la Ciudad de México. 

 

b) Respuesta del sujeto obligado. El sujeto obligado señaló que no cuenta con la 

información solicitada por no ser de su competencia, por lo cual, con fundamento en el 

artículo 200de la Ley de Transparencia remitió la solicitud de información a la Alcaldía 

Miguel Hidalgo. 

 

c) Agravios de la parte recurrente. La parte recurrente se inconformó con la respuesta 

otorgada; y señaló como agravio la determinación de incompetencia del sujeto obligado.  

 

d) Alegatos. La parte recurrente no formuló alegatos ni ofreció pruebas dentro del plazo 

de siete días hábiles otorgado mediante acuerdo del veintitrés de noviembre de dos mil 

veintidós. 
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Por su parte el sujeto obligado en vía de alegatos ratificó su respuesta y defendió la 

legalidad de la misma. Al respecto, señaló que los Polígonos de Actuación, Dictámenes 

de Impacto Urbano y los Certificados de Zonificación de Uso del Suelo, no son 

considerados permisos, así como tampoco avalan construcciones en términos de lo 

establecido en los artículos 85 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano para el 

Distrito Federal; y 76 y 92 de la Ley de Desarrollo Urbano. 

 

Asimismo, manifestó que de conformidad con los artículos 32, fracción I de la Ley 

Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; y 52 y 53 del Reglamento de 

Construcciones del Distrito Federal vigente, la información que requiere es competencia 

de la Alcaldía Miguel Hidalgo. 

 

Todo lo anterior, se desprende de las documentales relacionadas con la solicitud de 

información pública con número de folio 090162622002802 presentada a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, su respectiva respuesta, el recurso de revisión y 

las manifestaciones del Sujeto Obligado, documentales que se tienen por desahogadas 

por su propia y especial naturaleza, y que se valoran en términos de lo dispuesto por el 

artículo 243, fracción III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y conforme al criterio sostenido por el 

Poder Judicial de la Federación cuyo rubro es “PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

PARA EL DISTRITO FEDERAL”, en el cual se establece que: 

 
…al momento de valorar en su conjunto los medios de prueba que se aporten y se admitan, deben 

exponerse cuidadosamente los fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su decisión, 

delimitada por la lógica y la experiencia, así como, por la conjunción de ambas, con las que se 

conforma la sana crítica, como producto dialéctico, y aprovechar ‘las máximas de la experiencia’, 

que constituyen las reglas de vida o verdades de sentido común. 

 

Formuladas las precisiones que anteceden, este órgano colegiado procede a analizar el 

contenido de la respuesta impugnada a la luz de los agravios formulados por la parte 

recurrente, con la finalidad de determinar si la misma contravino disposiciones y 
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principios normativos que hacen operante el ejercicio del derecho de acceso a la 

información pública y, si en consecuencia, se violó este derecho del inconforme. 

 

Análisis 

 

En primer término, toda vez que el sujeto obligado aduce no tener competencia para 
conocer de la solicitud que nos ocupa, es necesario hacer referencia al procedimiento de 
búsqueda que deben seguir los sujetos obligados para la localización de la información 
requerida por los particulares, de conformidad con la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que a la letra señalo 
lo siguiente:    
 

“[…] 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio de la 
Ciudad de México en materia de Transparencia, Acceso a la Información, Gobierno Abierto y 
Rendición de Cuentas. 

Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para garantizar 
a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública en posesión de cualquier 
autoridad, entidad, órgano y organismo del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos 
Autónomos, Órganos Político Administrativos, Alcaldías y/o Demarcaciones Territoriales, 
Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos Políticos, Sindicatos, 
Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de cualquier persona física o moral que reciba y 
ejerza recursos públicos, realice actos de autoridad o de interés público en la Ciudad de 
México. 
… 
 
Artículo 3. El Derecho Humano de Acceso a la Información Pública comprende solicitar, 
investigar, difundir, buscar y recibir información. 
 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los 
sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y 
condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de los 
que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General y la normatividad aplicable en sus 
respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada 
temporalmente por razones de interés público, en los términos dispuestos por esta Ley. 
… 
 
Artículo 6. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
… 
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XIII. Derecho de Acceso a la Información Pública: A la prerrogativa que tiene toda persona 
para acceder a la información generada, administrada o en poder de los sujetos 
obligados, en los términos de la presente Ley: 
… 
XXXVIII. Rendición de Cuentas: vista desde la perspectiva de la transparencia y el acceso a 
la información, consiste en la potestad del individuo para exigir al poder público informe 
y ponga a disposición en medios adecuados, las acciones y decisiones emprendidas 
derivadas del desarrollo de su actividad, así como los indicadores que permitan el 
conocimiento y la forma en que las llevó a cabo, incluyendo los resultados obtenidos; 
así como la obligación de dicho poder público de cumplir con las obligaciones que se le 
establecen en la legislación de la materia, y garantizar mediante la implementación de los 
medios que sean necesarios y dentro del marco de la Ley, el disfrute del Derecho de Acceso 
a la Información Pública consagrado en el artículo sexto de la Constitución General de la 
República; 
… 
 
Artículo 7. Para ejercer el Derecho de Acceso a la Información Pública no es necesario 
acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o razones que motiven el requerimiento, 
ni podrá condicionarse el mismo por motivos de discapacidad, salvo en el caso del Derecho a 
la Protección de Datos Personales, donde deberá estarse a lo establecido en la ley de 
protección de datos personales vigente y demás disposiciones aplicables. 
… 
 
Artículo 8. Los sujetos obligados garantizarán de manera efectiva y oportuna, el 
cumplimiento de la presente Ley. Quienes produzcan, administren, manejen, archiven o 
conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de esta Ley. 
La pérdida, destrucción, alteración u ocultamiento de la información pública y de los 
documentos en que se contenga, serán sancionados en los términos de esta Ley. 
… 
 
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados 
deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su 
naturaleza:    
   
I. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
atribuciones, facultades, competencias, funciones, procesos deliberativos y decisiones 
definitivas, conforme lo señale la ley;    
   
II. Responder sustancialmente a las solicitudes de información que les sean formuladas;   
…   
 
Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y expedientes en 
archivos organizados y actualizados de conformidad con la Ley en la materia y demás 
disposiciones aplicables, asegurando su adecuado funcionamiento y protección, con la 
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finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea 
expedita y se procure su conservación. 
… 
 
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán de contar con una Unidad de Transparencia, en 
oficinas visibles y accesibles al público, que dependerá del titular del sujeto obligado y se 
integrará por un responsable y por el personal que para el efecto se designe. Los sujetos 
obligados harán del conocimiento del Instituto la integración de la Unidad de Transparencia. 
 
Artículo 93. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia: 
 
I. Capturar, ordenar, analizar y procesar las solicitudes de información presentadas ante el 
sujeto obligado; 
… 
IV. Recibir y tramitar las solicitudes de información así como darles seguimiento hasta la 
entrega de la misma, haciendo entre tanto el correspondiente resguardo; 
… 
 
Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia por 
parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, para atender la solicitud de 
acceso a la información, deberá de comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días 
posteriores a la recepción de la solicitud y señalará al solicitante el o los sujetos obligados 
competentes. 
 
Si el sujeto obligado es competente para atender parcialmente la solicitud de acceso a 
la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información 
sobre la cual es incompetente procederá conforme a lo señalado en el párrafo anterior.  

 
Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 
facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de 
entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o 
del lugar donde se encuentre así lo permita.   
 
En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la 
entrega de la misma en Formatos Abiertos.  
… 
 
Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 
turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla 
de acuerdo a sus facultades competencias y funciones, con el objeto de que realicen una 
búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 
... 
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Artículo 219. Los sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren en sus 
archivos. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la 
misma, ni el presentarla conforme al interés particular del solicitante. Sin perjuicio de lo 
anterior, los sujetos obligados procurarán sistematizar la información. 
…” [Énfasis añadido]   

 
De la normativa previamente citada, se desprende lo siguiente:  
 

• El objeto de la Ley de la materia, es garantizar a toda persona el derecho de acceso 
a la información pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos Autónomos, Órganos 
Político Administrativos, Alcaldías y/o Demarcaciones Territoriales, Organismos 
Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos Políticos, Sindicatos, Fideicomisos 
y Fondos Públicos, así como de cualquier persona física o moral que reciba y ejerza 
recursos públicos, realice actos de autoridad o de interés público en la Ciudad de 
México. 
 

• Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de 
los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y 
condiciones que se establezcan las leyes de la materia.  
 

• El derecho de acceso a la información pública es el derecho de toda persona a 
acceder a la información generada, administrada o en poder de los sujetos 
obligados, en ejercicio de sus atribuciones y que no haya sido clasificada como de 
acceso restringido.   
 

• Rendición de cuentas consiste en la potestad del individuo para exigir al poder 
público informe y ponga a disposición en medios adecuados, las acciones y 
decisiones emprendidas derivadas del desarrollo de su actividad, así como los 
indicadores que permitan el conocimiento y la forma en que las llevó a cabo, 
incluyendo los resultados obtenidos.  
 

• Para ejercer el Derecho de Acceso a la Información Pública no es necesario 
acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o razones que motiven el 
requerimiento. 
 

• Los sujetos obligados deben garantizar de manera efectiva y oportuna, el 
cumplimiento de la presente Ley. 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

SECRETARÍA DE DESARROLLO 

URBANO Y VIVIENDA 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.6324/2022 

 

16 

 

 

• Los sujetos obligados deben preservar los documentos y expedientes en archivos 
organizados y actualizados, asegurando su adecuado funcionamiento, con la 
finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, íntegra, sea 
expedita y se procure su conservación. 
 

• Los sujetos obligados deben contar con una Unidad de Transparencia que cuenta, 
entre otras, con las atribuciones de captura, orden, análisis y procesamiento de las 
solicitudes de información, así como su seguimiento hasta la entrega de la 
respuesta. 
 

• Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar que las 
solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información 
o normativamente deban tenerla, con el objeto de que se realice una búsqueda 
exhaustiva y razonable de la información solicitada. 
 

• Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia para 
atender la solicitud de acceso a la información, deberá comunicarlo al solicitante, 
dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud y señalará a los 
sujetos obligados competentes.  
 

• Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se encuentren 
en sus archivos o que tengan que documentar de acuerdo con sus facultades, 
competencias y funciones. 

 

Aunado a lo anterior, el numeral 10, fracción VII de los Lineamientos para la Gestión de 
Solicitudes de Información Pública y de Datos Personales en la Ciudad de México, señala 
lo siguiente: 
 

“…  
10. Los servidores públicos de la Unidad de Transparencia deberán utilizar el módulo manual 
del sistema electrónico para registrar las solicitudes de acceso a la información pública que se 
presenten por escrito material, correo electrónico, fax, correo postal, telégrafo o verbalmente, 
conforme a lo siguiente: 
… 
 
VII. Cuando la Unidad de Transparencia advierta notoria incompetencia para entregar la 
información, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que se tenga por presentada 
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la solicitud, comunicará esta situación al solicitante en el domicilio o medio señalado para 
recibir notificaciones y remitirá la solicitud a la unidad de transparencia del sujeto 
obligado competente. 
 
Si el Sujeto Obligado a quien fue presentada una solicitud, es parcialmente competente para 
entregar parte de la información, este, deberá dar respuesta respecto de dicha información en 
el plazo establecido en la Ley de Transparencia y procederá respecto de la que no es, 
conforme a lo señalado en la Ley de Transparencia.  
…” [Énfasis añadido]   

 
De la normativa citada se desprenden dos situaciones: 
 

1.- El sujeto obligado que reciba una solicitud en la que es competente, deberá 
proporcionar una respuesta de acuerdo con sus atribuciones.  

 
2.- Si existen otro u otros sujetos obligados que también sean competentes para conocer 

de lo solicitado, deberán señalarlo y remitir la petición a la unidad de 
transparencia correspondiente. 

 

En el caso que nos ocupa, la persona recurrente solicitó la totalidad de documentos y 

permisos que avalen los trabajos de construcción predio ubicado en Carretera México-

Toluca, delegación Miguel Hidalgo en la Ciudad de México. 

 

Al respecto, se debe señalar que de conformidad con la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

y de la Administración Pública de la Ciudad de México1, a la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Vivienda le corresponde el despacho de las materias relativas al ordenamiento 

territorial, desarrollo urbano sustentable y coadyuvar a la protección del derecho humano 

a la vivienda; y en específico cuenta con las siguientes atribuciones: 

 
“Artículo 31. A la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda corresponde el despacho de las 

materias relativas al ordenamiento territorial, desarrollo urbano sustentable y coadyuvar a la 

protección del derecho humano a la vivienda. 

 

 
1 Consultada en: 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/images/leyes/leyes/LEY_ORGANICA_DEL_PODER_EJECUTIVO_Y_DE_L

A_ADMINISTRACION_PUBLICA_DE_LA_CDMX_3.1.pdf 
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Específicamente cuenta con las siguientes atribuciones:  

 

I. Proponer, coordinar y ejecutar las políticas en materia de planeación urbana, así como 

formular, coordinar, elaborar y evaluar los programas en esta materia y realizar los estudios 

necesarios para la aplicación de las Leyes de Asentamientos Humanos y del Desarrollo 

Urbano de la Ciudad de México, así como del Plan General de Desarrollo y del Programa 

General de Ordenamiento Territorial, y de las leyes correspondientes a los asentamientos 

humanos y el desarrollo urbano de la Ciudad;  

II. Formular, coordinar y evaluar el Programa General de Desarrollo Urbano de la Ciudad; 

III. Elaborar, en coordinación con las autoridades correspondientes, los programas parciales 

de desarrollo urbano, así como sus modificaciones, y someterlos a la consideración de la 

persona titular de la Jefatura de Gobierno;  

IV. Conducir, en coordinación con las autoridades correspondientes, las modificaciones al 

Programa General de Desarrollo Urbano y a los Programas Parciales;  

V. Prestar a las Alcaldías, cuando así lo soliciten, la asesoría y el apoyo técnico necesario 

para la ejecución de los programas parciales de desarrollo urbano;  

VI. Supervisar los actos administrativos de las Alcaldías y revisar periódicamente las 

manifestaciones de construcción emitidas por las mismas, para vigilar el cumplimiento de los 

programas, las leyes en materia de desarrollo urbano y de la normatividad en la materia; 

VII. Expedir los Certificados Únicos de Zonificación de Uso del Suelo;  

VIII. Fijar la política, estrategia, líneas de acción y sistemas técnicos a que debe sujetarse la 

planeación urbana;  

IX. Coordinar la integración al Plan General de Desarrollo de la Ciudad, de los programas 

territoriales, parciales y sectoriales, mantenerlos actualizados y evaluar sus resultados;  

X. Realizar y desarrollar en materia de ingeniería y arquitectura los proyectos estratégicos 

urbanos, conforme a las disposiciones establecidas en el Reglamento respectivo y demás 

normativa aplicable;  

XI. Normar y proyectar de manera conjunta con las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal competentes, las obras en sitios y monumentos del patrimonio 

cultural de su competencia;  

XII. Proponer y vigilar el cumplimiento de las normas y criterios que regulan la tramitación de 

permisos, autorizaciones y licencias previstas en la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de 

México, y demás disposiciones en la materia;  

XIII. Analizar la pertinencia, formular los expedientes correspondientes y proponer, en su caso, 

a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, las expropiaciones y ocupaciones por causas 

de utilidad pública;  
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XIV. Estudiar, evaluar y proponer la adquisición de las reservas territoriales necesarias para 

el desarrollo urbano, con base en un programa de corto, mediano y largo plazo, así como 

dictaminar la desincorporación de inmuebles del patrimonio de la Ciudad;  

XV. Diseñar los mecanismos e instrumentos técnicos y administrativos de fomento para el 

desarrollo urbano en general, así como generar la determinación y pago de las afectaciones 

y expropiaciones que se realicen por causa de utilidad pública;  

XVI. Promover la inversión inmobiliaria, tanto del sector público como privado, para la vivienda, 

el equipamiento, los servicios y la instrumentación de los programas que se deriven del 

Programa General de Desarrollo Urbano de la Ciudad y demás disposiciones aplicables;  

XVII. Coordinar las actividades de las comisiones de límites y nomenclatura de la Ciudad;  

XVIII. Registrar y supervisar las actividades de los peritos y directores responsables de obras, 

en términos del Reglamento respectivo y demás normativa aplicable;  

XIX. Autorizar y vigilar los trabajos de explotación de yacimientos de arena, cantera, tepetate, 

piedra y arcilla; revocar las autorizaciones, cuando los particulares no cumplan las 

disposiciones legales y administrativas aplicables, así como rehabilitar las zonas minadas para 

el desarrollo urbano; 

XX. Formular la política habitacional para la Ciudad y promover y coordinar la gestión y 

ejecución de programas públicos de vivienda;  

XXI. Conocer y resolver los estudios de impacto urbano e impacto urbano ambiental;  

XXII. Generar criterios técnicos, para realizar diagnósticos en materia de desarrollo urbano;  

XXIII. Generar, en coordinación con las dependencias y entidades competentes, el sistema de 

información geográfica del patrimonio ambiental y urbano de la Ciudad;  

XXIV. Realizar la planeación metropolitana, en coordinación con las instancias 

gubernamentales competentes;  

XXV. Elaborar y operar un registro de los instrumentos de planeación del desarrollo urbano;  

XXVI. Conducir, normar y ejecutar la política de espacio público en la Ciudad;  

XXVII. Proveer a la autoridad competente la información y datos sobre el patrimonio cultural y 

natural de la ciudad, para su registro; y  

XXVIII. Las demás que le atribuyan las leyes y otros ordenamientos.” 

 

Del precepto normativo en cita, no se desprende competencia de la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda para conocer respecto de los permisos para la construcción 

de predios particulares. 
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Ahora bien, en la Ley de Alcaldías de la Ciudad de México2 se dispone lo siguiente: 

 
Artículo 32. Las atribuciones exclusivas de las personas titulares de las Alcaldías en materia 

de obra pública, desarrollo urbano y servicios públicos, son las siguientes: 

… 

II. Registrar las manifestaciones de obra y expedir las autorizaciones, permisos, 

licencias de construcción de demoliciones, instalaciones aéreas o subterráneas en vía 

pública, edificaciones en suelo de conservación, estaciones repetidoras de comunicación 

celular o inalámbrica y demás, correspondiente a su demarcación territorial, conforme a la 

normativa aplicable; 

 

III. Otorgar licencias de fusión, subdivisión, relotificación, de conjunto y de condominios; así 

como autorizar los números oficiales y alineamientos, con apego a la normatividad 

correspondiente;  

… 

VIII. Vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de las disposiciones, así 

como aplicar las sanciones que correspondan en materia de establecimientos mercantiles, 

estacionamientos públicos, construcciones, edificaciones, mercados públicos, protección 

civil, protección ecológica, anuncios, uso de suelo, cementerios, servicios funerarios, servicios 

de alojamiento, protección de no fumadores, y desarrollo urbano 

 

A su vez, en el Reglamento de Construcciones del Distrito Federal3, se ordena lo 

siguiente: 
 

ARTÍCULO 47.- Para construir, ampliar, reparar o modificar una obra o instalación de las 

señaladas en el artículo 51 de este Reglamento, el propietario o poseedor del predio o 

inmueble, en su caso, el Director Responsable de Obra y los Corresponsables, previo al inicio 

de los trabajos debe registrar la manifestación de construcción correspondiente, conforme a 

lo dispuesto en el presente Capítulo.  

… 

ARTÍCULO 52.- La manifestación de construcción tipo A se presentará en la Delegación 

donde se localice la obra en el formato que establezca la Administración suscrita por el 

propietario o poseedor y debe contar con lo siguiente: 

 
2 Consultada en: https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/index.php/leyes/leyes/1404-ley-organica-de-alcaldias-de-la-

ciudad-de-mexico#ley-org%C3%A1nica-de-alcald%C3%ADas-de-la-ciudad-de-m%C3%A9xico  
3 Consultado en: https://paot.org.mx/centro/reglamentos/df/pdf/2021/RGTO_CONSTRUCCIONES_19_04_2021.pdf  

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/index.php/leyes/leyes/1404-ley-organica-de-alcaldias-de-la-ciudad-de-mexico#ley-org%C3%A1nica-de-alcald%C3%ADas-de-la-ciudad-de-m%C3%A9xico
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/index.php/leyes/leyes/1404-ley-organica-de-alcaldias-de-la-ciudad-de-mexico#ley-org%C3%A1nica-de-alcald%C3%ADas-de-la-ciudad-de-m%C3%A9xico
https://paot.org.mx/centro/reglamentos/df/pdf/2021/RGTO_CONSTRUCCIONES_19_04_2021.pdf
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… 

ARTÍCULO 53.- Para las manifestaciones de construcción tipos B y C, se deben cumplir los 

siguientes requisitos: 

… 

Cuando la obra se localice en un predio perteneciente a dos o más Delegaciones, o se trate 

de vivienda de interés social o popular que forme parte de los programas promovidos por las 

dependencias y entidades de la Administración, la manifestación de construcción se 

presentará ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

…” 

 

De lo anterior se desprende que es una atribución exclusiva de los titulares de las 

Alcaldías registrar las manifestaciones de obra y expedir las autorizaciones, permisos, 

licencias de construcción y de demoliciones correspondientes a su demarcación 

territorial. 

 

En ese sentido, se advierte la existencia de manifestaciones de construcción tipo A, B y 

C que son tramitadas en la Alcaldía (antes Delegación) en la que se localice la obra. Y 

únicamente en el caso de construcción de vivienda de interés social o popular que forme 

parte de los programas promovidos por las dependencias y entidades de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, la manifestación de construcción es 

presentada ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda.  

 

A mayor abundamiento, en el Catálogo de trámites4 de la Alcaldía Miguel Hidalgo se 

puede consultar los diversos trámites que en materia de Construcción y Obras, se 

tramitan ante la Ventanilla Única de Trámite de la Alcaldía, como es el caso de las 

manifestaciones de construcción y las licencias de construcción especial: 

 

 

 
4 Consultado en: https://miguelhidalgo.cdmx.gob.mx/ventanilla-unica/  

https://miguelhidalgo.cdmx.gob.mx/ventanilla-unica/
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Derivado de lo anterior, se corrobora que resulta competente para conocer de lo solicitado 

la Alcaldía Miguel Hidalgo; y toda vez que existe constancia de que la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda remitió la solicitud de información a dicho sujeto obligado, 

se tiene por atendida conforme lo dispone el artículo 200 de la Ley de Transparencia y el 

10, fracción VII de los Lineamientos para la Gestión de Solicitudes de Información Pública 

y de Datos Personales en la Ciudad de México. 

 

En consecuencia, este Instituto determina que el agravio del particular es infundado.  

 

CUARTA. Decisión: Por todo lo expuesto en el considerando anterior, con fundamento 

en el artículo 244, fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto considera que lo 

conducente es CONFIRMAR la respuesta impugnada.  

 

QUINTO. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que 
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servidores públicos del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, así como a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, por lo que no es procedente dar vista a la Secretaría de la Contraloría General 

de la Ciudad de México. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México:  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en la consideración SEGUNDA de esta resolución, 

y con fundamento en con fundamento en el artículo 249, fracción III en relación con el 

diverso 248, fracción VI, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se SOBRESEE en el recurso de revisión 

lo relativo a los requerimientos novedosos.   

 

SEGUNDO. Por las razones expuestas en las consideraciones TERCERA y CUARTA de 

la presente resolución y con fundamento en lo que establece el artículo 244, fracción III 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México, se CONFIRMA la respuesta emitida por el sujeto obligado. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto, y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 

establecidos.  
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Así lo acordaron, en Sesión Ordinaria celebrada el veinticinco de enero de dos mil 

veintitrés, por unanimidad de votos, los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, 

Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del 

Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 

 

 

 

 

 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO CIUDADANO 

PRESIDENTE 
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